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MUNICIPIO Dr
LAS PIEDRAS

Acta No 02012019
Resolución

2019n52

[¿s Piedras,19 deMarzo de 2019

VISTO: el acuerdo realizado entre el Municipio de Las Piedras, Municipio de sauce y MunicipioB de Montevideo, para promover la actividaá "Artigas un paseo por su Historia,,, y declararla deInterés Municipal.

CONSIDERANDO: I) la importancia Cultural y Social que tiene la referida actividad

interés Departamen,ur. ") 
que el concejo considera oportuno declarar también la declaración de

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

Gobí.ern& de
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EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:

Declarar de Interés Municipal Municipal la
Historia", con la participación de los Municipios de Las
Montevideo.

actividad "Artigas un paseo por su
Piedras, Sauce y Municipio B de

Proponer a la Junta Departamental de Canelones, declarar la actividad de Interés Departamental.
Comuníquese, a Secretaria de Desarrollo y participación
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